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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23174 RESOLUCION de 3 de septwmbre de 1993. de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Cientificas, por la que
se establecen las normas para la concesión de subvenciones
para la Cooperación Cultural y Técnico-Cientifica, en las
actividades que supongan expansión de la cultura·o divu~

gación de las realizaciones técnico-cient([icas españolas en
el extranjero, correspondientes a la aplicación presupues
taria 12.03.134.BI226.07, en el presente ejercicio econ6
mico.

En desarrollo de la Orden de 20 de noviembre de 1992, y para el
cumplimiento de las funciones atribuidas a la Dirección General de Rela·
ciones Culturales de este Ministerio, por el artículo 3 del Real Decreto
1527/1988, para aplicación práctica en la realización de actividades cul
turales, que permitan promover a través de la cooperación internacional
toda actuación cultural y técnico-científica, mediante la concesión de ayu~

das y subvenciones a profesionales españolas de la cultura, de la ciencia
de la investigación o de técnica, o a Organismos públicos y personas jurí
dicas (Corporaciones, Asociaciones y Fundaciones), preferentemente de
nacionalidad española, que tengan los mismos objetivos, se realiza la pre
sente convocatoria, de acuerdo con las siguientes normas:

1. Objeto de las subvenciones

1.1 Asistencia de profesionales de la cultura, de la ciencia de la inves
tigación o de la técnica a congresos, conferencias, simposios o reuniones,
a celebrar en el extranjero, en los que se participe activamente, en desarro
llo de ponencias y conferencias o intervención en mesas redondas, encuen
tros, certámenes u otras actividades, cuyas finalidades sean las descritas
en esta convocatoria.

1.2 Actividades culturales, didácticas o científicas, de Organismos ofi
ciales y personas jurídicas, que no puedan ser sufragadas con sus propios
presupuestos ordinarios.

1.3 Organización de congresos, certámenes u otros actos culturales,
científicos, de investigación o de carácter técnico a celebrar en España.

2. Requisitos de los solicitantes

2.1 Podrán solicitar las subvenciones a que se refiere esta convo
catoria las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las Aso
ciaciones, Corporaciones o Fundaciones que reúnan los siguientes requi~

sitos:

Tener nacionalidad española, de países comunitarios o de cualquier
otro país con el que tenga España celebrado convenios culturales, cien
tíficos, o de carácter técnico o tecnológico, en los que en todo caso estuviere
establecida la reciprocidad en estas materias.

Tener capacidad de obrar.
Acreditar debidamente la titulación académica, en los casos de pro

fesionales de ·la cultura, de la ciencia de la investigación o de técnica

y los objetivos y fines propios de la convocatoria para las personas jurídicas
o instituciones públicas o privadas.

2.2 Para la justificación por los solicitantes del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria deberán los interesados aportar con
su solicitud en cada caso los siguientes documentos:

Documento de identidad por cópia, con justificación del número de
identificación fiscal o número de licencia fiscal.

Copia auténtica de los Estatutos sociales y de la escritura de cons
titución social.

Currículum vitae y Memoria de actividades realizadas hasta el momento
de la convocatoria.

Descripción y breve resumen del proyecto, con detalle de datos técnicos
o científicos y lugar en que se hubiere de desarrollar el mismo, y pre
supuesto detallado de gastos para los Organismos públicos o privados
que soliciten la ayuda o subvención, y citación o copia de la invitación
y programa, en su caso, del acto, o ponencia para cuya asistencia o desarro
llo se solicita a su vez la subvención.

3. Presentaci6n de solicitudes y plazos

3.1 Las solicitudes de alguna de las subvenciones a que se refiere
la presente co.nvocatoria se presentarán dirigidas al Director general de
Relaciones Culturales y Científicas en el Registro General del Ministerio
de Asuntos Exteriores, en la calle del Salvador, número 1; en el Registro
de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, calle José
Abascal, número 41, séptima planta; en los Gobiernos Civiles, oficinas
de Correos o representaciones diplomáticas o consulares de España en
el extranjero, antes de las veinticuatro horas del último día del vencimiento
del plazo establecido en la convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará al menos con quince
días de antelación a la fecha de iniciación de la actividad para la que
se solicite la subvención, y siempre antes del día 21 de diciembre de 1993,
fecha en la que se concederán las últimas subvenciones por este concepto
presupuestario en el presente ejercicio económico.

4. Exigencias para d4frutar de las concesiones de subve-nci6n

4.1 Las subvenciones que se concedan en base a la presente con
vocatoria sólo se podrán utilizar para la realización de la actividad o fina
lidad para la que se concedieron y por la persona o Entidad a la que
le concedió.

4.2 Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra subven
ción o ayuda que se conceda por otras Administraciones o Entes públicos
o privados de carácter nacional o internacional; siempre y cuando el impor
te total de las concedidas no supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario de las mismas.

4.3 Los beneficiarios de las subvenciones se comprometen a lo
siguiente:

Realizar la actividad para la que se concedió la subvención y acreditar
su realización, salvo caso de fuerza mayor que lo impida, en cuyo caso
se tendrá que justificar debidamente la emergencia.

Someterse a cuantas medidas de comprobación considere procedentes
la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, así como por
la Intervención General de la Administración del Estado.

Comunicar cuantas otras ayudas o subvenciones obtengan para la mis
ma actividad.
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Facilitar cuanta información le sea requerida panijustificación de cuen
tas ante el Tribunal de Cuentas.

5. Selección de solicitudes y concesión de subvenciones

5.1 La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas selec
cionará, en base a los criterios del baremo que figura a continuación y
con arreglo a la pennisibilidad de disposición presupuestaria concederá
las subvenciones de su razón.

Los parámetros de baremo para selección serán los siguientes:

~ecución del proyecto, plan o programa de colaboración técnica, cul~

tural, educacional, formativ~profesionalo de investigación científica para
el que se solicitó la subvención de su razón.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-EI Director general de Relaciones
Culturales y Científicas, Delfín Colomé Pujo!.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 75, de 18 de septiembre de 1993 -Mi
llonario», en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción
General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23175 RESOLUCION de 17d€ septiembre d€ 1993, d€IOr9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, declarando
nulo y sin valor un biUete de la Lotería Naciona~ corres-
pondiente al sorteo número 75, de 18 de septiembre de
1993 ..Millonario».

BilleteSerie

Total de billetes .

. 1-~1_

1

Número

83054

Interés específico de la actuación del solicitante y del acto al que asista
y participe, o de las características, objetivos o fundamentación del pro
yecto que pretenda llevar a efecto la Entidad o persona jurídica también
solicitante, en su caso, hasta 2,50 puntos.

Currículum vitae para las personas físicas, así como trayectoria y ante
cedentes de actuaciones anteriores, en el campo de la cooperación cien
tífica, cultural, investigadora, docente y tecnológica de las personas jurí
dicas también solicitantes, en su caso, hasta 2,5 puntos.

Coste económico de la actividad a desarrollar o del proyecto a poner
en práctica, con valoración preponderante en razón inversa a las mayores
disponibilidades económicas de los solicitantes, hasta 2,5 puntos.

No haberse obtenido otras ayudas económicas o subvenciones totales
de otras administraciones públicas, con valoración proporcional en su
caso de las concedidas, así como no haberse obtenido subvención por
este concepto de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas
dentro del ejercicio económico 1993, hasta 2,5 puntos.

5.2 Las Comisiones de valoración, que realizarán las selecciones para
las oportunas concesiones de subvención, estarán constituidas por el Sub
director general de Cooperación Cultural Internacional, el Jefe de Area
correspondiente y el Jefe del Servicio o Sección oportuna, así como un
Jefe de Negociado, que actuará de Secretario, con vez pero sin voto.

En los casos en que la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas lo considere procedente podrá incorporar a las Comisiones
de selección y valoración un experto en el área correspondiente, o requerir
su informe o parecer en su caso por escrito.

6. Publicacwn de las subvenciones

La concesión de subvenciones se publicará en el _Boletín Oficial del
Estado». La publicación contendrá el nombre del beneficiario, la cuantía
y finalidad de I~ subvención, el crédito presupuestario al que' se carga
y la actividad a la que se destina de las contenidas en la convocatoria,
así como la suficiente significación de que a los solicitantes a quienes
no se hubiere concedido la subvención y, que por consiguiente, su nombre
no figure en la relación publicada, ésta servirá de notificación oficial de
denegación a todos los efectos prevenidos en la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado y del Procedimiento Administrativo
Común, y si la resolución causa estado o es susceptible de recurribilidad
con cauce procesal y determinación de plazos.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7. Condiciones de percepción y justificación de empleo
de las subvenciones

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas podrá hacer
efectivo el 80 por 100 de la subvención concedida, reteniendo el 20 por
100 hasta que el beneficiario cumpla los requisitos que se indicarán más
adelante.

7.1 Con carácter previo, los beneficiarios que sean profesionales per·
sonas físicas deberán justificar su personalidad con identificación fiscal
del número de identificación fiscal y declaración jurada de estar al corriente
de sus obligaciones fiscales.

7.2 Con el mismo carácter previo, los beneficiarios personas jurídicas
:Corporaciones, Asociaciones o Fundaciones) deberán justificar su exis
tencia legal, mediante copia autorizada de la escritura de constitución
'iOcial, copia del último balance presentado al fisco o hacienda pública,
Departamento del Tesoro u órgano equivalente, así como justificación de
~star al corriente en el pago de las cuotas de Seguridad Social.

7.3 Las dos clases de beneficiarios deberán a su vez justificar ante
a Dirección General los siguientes extremos:

Haber asistido al acto, congreso, reunión o simposio para el que se
¡olicitó por los beneficiarios la ayuda o subvención.

Informe detallado de la actividad desarrollada.

231 76 ORDEN d€ 23 de julio d€ 1993 por lá que se aprueba, d€
oficio, la extinción de la autorización, de los Centros pri
vados de Educación General Básica y Preescolar que se
relacionan en anexo a la presente Orden.

Vistos los antecedentes de los Centros privados de Educación General
Básica y Preescolar que se relacionan en anexo y que, de hecho, han cesado
en sus actividades docentes, extinguiéndose así su autorización,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar, de oficio, la extinción de la autorización de los Cen
tros privados de Educación General Básica y Preescolar, que se relacionan
en anexo a la presente Orden, por no ejercer la actividad docente para
la que fueron autorizados.

Segundo.-Quedan sin efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dichos Centros; siendo necesario para el caso de
que se instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los pre-
ceptos legales vigentes en materia de autorización de Centros escolares
privados.

Tercero.-Contra esta resolución podrá interponerse ante el excelen
tísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, recurso de reposición, previo
a la VÍa contencioso-administrativa, según se establece en el artículo 126


